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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y práctica de las mismas. 

 

Fecha:  21 de agosto de 2020 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 106 de 2020. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00153 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Ileana Gómez Mejía. 

Identificación CC. 60.286.826 

Dirección de notificación Calle 4 Sur N.º 48 – 110 apto 216 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 310 231 8939 

Correo electrónico  Ileana.gomez@bbraun.com 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Wilmar de Jesús Isaza Durango. 

Identificación CC. 98.626.207 y TP. 283.862 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 38 Sur N.º 31 - 14 Envigado. 

Teléfono fijo y/o celular 311 728 0662 

Correo electrónico  wilmar197623@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26A - 65 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderada y representante legal Porvenir 

Nombres y apellidos Tania Isabel Zapata Lora. 

Identificación CC. 1.152.694.649 y TP. del 279.062C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 50 - 21 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 321 570 1102 

Correo electrónico  Isabel9414@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
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Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@gmail.com  

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá la AFP Porvenir S.A. probar en que consistió la información completa y detallada 

dada a la demandante al momento de su afiliación sobre las características y condiciones 

del RAIS, y que le informó de manera clara, oportuna, suficiente y cierta sobre la operación 

y servicios que ofrecía esa AFP respecto de cada una de las prestaciones pensionales de 

vejez, sobreviviente e invalidez. y la parte demandante deberá probar que al momento de 

su afiliación el asesor de la AFP Porvenir le indicó que el ISS iba hacer liquidado, y que en 

ese fondo privado se pensionaria a los 55 años y en las mismas condiciones que tenía en 

el ISS, y que además podía retirar dineros cuando quisiera al operar dicha AFP como un 

banco, y probar igualmente que desde el año 2007 estuvo solicitando a la AFP demandada 

traslado del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folio 5; obrantes 

a folios 24 a 70 del expediente. 

 

Folio 24: copia cédula de ciudadanía del demandante. 

Folio 25: registro Civil de Nacimiento de la demandante. 

Folios 26-28: certificado de existencia y representación legal de Porvenir S.A. 

Folios 29-31: certificado de existencia y representación legal de Colpensiones. 

Folio 32: copia certificado de afiliación a Colpensiones del 22 de abril de 2018. 

Folios 33-38: copia historia laboral de la demandante en Colpensiones actualizada al 

04 de abril de 2018. 

Folio 39: copia comunicado del 7 de septiembre del 2000 oficializando la afiliación a 

Porvenir S.A. 

Folio 40: copia solicitud de traslado ante Porvenir del 9 de mayo de 2009. 

Folio 41: copia respuesta de Porvenir del 18 de mayo de 2009 a la solicitud de traslado. 

Folio 42: copia solicitud de traslado ante Porvenir del 28 de julio de 2010. 

Folio 43: copia respuesta de Porvenir del 5 de agosto de 2010 a la solicitud de traslado. 

Folios 44-45: copia solicitud de traslado ante el ISS del 03 de septiembre de 2010. 
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Folio 46: copia respuesta del ISS del 09 de agosto de 2010 a la solicitud de traslado. 

Folios 47-48: copia respuesta de Porvenir del 23 de agosto de 2010 a la solicitud de 

traslado. 

Folio 49: copia respuesta del ISS del 27 de agosto de 2010 a la solicitud de traslado. 

Folio 50: copia solicitud de traslado ante Porvenir del 30 de diciembre de 2010. 

Folio 51: copia respuesta de Porvenir del 28 de enero de 2011 a la solicitud de 

traslado. 

Folios 52-66: copia historia laboral de la demandante Porvenir actualizada al 06 de 

febrero de 2018. 

Folios 66-70: copia de simulación pensional realizada por Porvenir el 06 de febrero 

de 2018. 

 

Testimonial. de las señoras Betty Constanza Troncoso Garibello y Ámela Roldan 

Vásquez. 

DESISTIMIENTO DE PRUEBAS 

El apoderado desiste de la prueba de oficio y del testimonio de la señora Ámela Roldan 

Vásquez. 

Pruebas decretadas a la demandada Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 117 y 118; obrantes a folios 121 a 161 del expediente. 

 

Folio 121: formulario de afiliación a Porvenir S.A. del 13 de julio del 2000. 

Folio 122: historia de vinculaciones de la demandante, expedido por Asofondos. 

Folio 123: formulario de afiliación a pensiones voluntarias del 31 de octubre de 2006. 

Folios 124-137: relación histórica de movimientos de la demandante en Porvenir S.A. 

Folios 138-143: relación de aportes de la demandante en Porvenir S.A. 

Folio 144: interacción del 21 de marzo de 2006 sobre bono pensional. 

Folio 145: interacción del 14 de agosto de 2006 sobre pensión anticipada. 

Folio 146: interacción del 26 de octubre de 2006 donde se actualiza historia laboral. 

Folio 147: interacción del 13 de abril de 2007 encuesta de satisfacción. 

Folios 148-149: interacción del 18 de junio de 2008 actualización información y salario. 

Folio 150: interacción del 15 de diciembre de 2008 cálculo de pensión. 

Folio 151: interacción del 19 de marzo de 2009 encuesta a la demandante. 

Folio 152: interacción del 18 de mayo de 2009 certificado para declaración de renta. 

Folios 153-156: copia calculo bono pensional. 

Folios 157-158: copia historia laboral para bono pensional. 

Folios 159-161: comunicados de prensa sobre cambios en temas pensionales. 

 

Reconocimiento de documentos: 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 88; obrantes a folios 81 y 90 a 95 del expediente. 

 

Folio 81: expediente administrativo de la demandante en cd. 

Folios 90-95: copia historia laboral de la demandante actualizada al 04 de abril de 2018. 

Practica de pruebas  

Absolvió interrogatorio la demandante y se recepcionó el testimonio de la señora Betty 

Constanza Troncoso Garibello. 

Alegatos de conclusión 

Si. 
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Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día siete (07) de octubre de 

dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), fecha en la cual se proferirá 

sentencia. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Tatiana Rúa Arboleda. 

Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  21 de agosto de 2020 Hora:  9:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00153 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

 

Intervinientes: 

 

__________________________________________ 

Ileana Gómez Mejía. 

CC. 60.286.826 

Demandante. 

 

 

 

 
___________________________________________ 

Wilmar de Jesús Isaza Durango 

CC. 98.626.655 y TP. 283.862 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 
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___________________________________________ 

Tania Isabel Zapata Lora. 

CC. 1.152.694.649 y TP. 279.062 del C.S. de la J. 

Apoderada y representante legal de Porvenir S.A. 

  

 

 

 
___________________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 
__________________________________________ 
Betty Constanza Troncoso Garibello. 
CC. 51.959.955 
Testigo demandante 


